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(57) Resumen: Comprende un centro servidor de mensajes cortos (2), (SMSC), nodos STP (4) (punto intermedio de sefializacién
de la red), registro de localizacién de datos de los terminales méviles (3) (HLR) y registro de localizacién de visitantes (VLR);
se caracteriza porque comprende medios adicionales de almacenamiento de SMS (5) y medios (3 6 4) de almacenamiento de una
identificacién de dichos medios adicionales de almacenamiento de (SMS), que relaciona la identificacién de los medios (5) con
su direccién en la red mévil, para que al enviar un nimero correspondiente a la identificacion de los medios (5), se consulte a los
medios (3 6 5), a partir de los cuales se obtiene la direccién de red asociada a la identificacién que se usara como direccién de VLR
para enviar el SMS a los medios (5) almacendndose en estos como si de un terminal mévil se tratara. El almacenamiento se realiza
de manera que cada usuario de un terminal mdvil utiliza la identificacién de los medios (5) para enviar un SMS, que previamente
hubiera recibido o que previamente hubiera generado, de la misma forma que lo hace cuando envia un SMS a otro terminal mévil.
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SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES CORTOS (SMS)
OBJETO DE LA INVENCION

La invencién que nos ocupa, consiste en un

sistema de almacenamiento de mensajes cortos (SMS) que
tiene por objeto ampliar las posibilidades del servicio de
mensajes cortos, tan utilizado en la actualidad, mediante
la incorporacién en la propia red de telefonia mévil de
medios adicionales de almacenamiento de mensajes cortos
SMS, a los que el usuario de un terminal mévil accede de
forma intencionada para'almacenar sus mensajes durante un
mayor tiempo, y posteriormente poder recuperarlos cuando
desee, o bien realizar ciertas operaciones sobre los mismos
como reenviarlos a una cuenta de correo electrénico
personal o a otro terminal mévil.

Por tanto mediante el sistema de la invencién
un mensaje que haya sido recibido en un terminal mévil, o
que previamente haya sido creado en el mismo, puede ser
almacenado intencionadamente en la red de telefonia mévil
a voluntad del usuario, de forma que éste pueda acceder a
los SMS cuando lo desee. Para ello el usuario marca en su
terminal mévil un nGmero identificativo de 1los medios
adicionales de almacenamiento de SMS previstos en la propia
red de telefonia mévil, proporciondndose medios de almace-
namiento de SMS alternativos a los empleados por los
propios terminales méviles.

ANTECEDENTES DE LA INVENCION

Es conocido el envio de mensajes cortos SMS

a través de la red GSM (sistema global de telecomunica-
ciones méviles) o de la red UMTS (servicio de teleco-
municaciones mévil universal), para lo que la red de
telefonia mévil comprende un centro servidor de mensajes
cortos (SMSC) a través del cual se envian los SMS desde un
terminal mévil origen o desde internet mediante un interfaz
web, a otro terminal mévil destino, para lo que la SMSC
recibe el SMS y el numero del terminal mévil destino
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(MSISDN), para solicitar informacién de la ubicacién del
terminal mévil destino a un registro de localizacién de
datos de los terminales méviles (HLR). El acceso al HRL se
realiza a través de un nodo STP (punto intermedio de
seflalizacién de la red), de manera que el HLR, a partir del
MSISDN del terminal destino, obtiene el nimero de identifi-
cacién internacional del terminal mévil destino (IMSI) y el
registro de localizacién de visitante (VLR), en el que esté
registrado el terminal mévil destino. El registro VRL
indica la zona en la gque se encuentra registrado el
terminal mévil destino.

El HLR responde con el envio de estos datos
obtenidos del terminal mévil destino, al SMSC, el cual
transmite una orden de envio del SMS al VLR perteneciente
a los datos obtenidos, para que éste envie el SMS al
terminal mévil destino. Una vez recibido el SMS en el
terminal mévil destino, éste confirma la recepcién del SMS,
y en caso de no estar disponible en ese momento, el SMSC
recibe la confirmacién de que el terminal mévil no estéa
disponible, con lo que almacena el SMS durante un cierto
espacio de tiempo, previamente establecido, para su
posterior envio automdtico cuando el terminal mévil destino
se encuentra disponible, siempre que el periodo de tiempo
establecido no haya transcurrido, ya que una vez finalizado
éste el SMS es borrado.

También cabe la posibilidad de enviar mensajes
cortos a una aplicacién externa desde el SMSC y por
conexién directa con éste usando protocolos como SMPP
(protocolo de envio de mensajes cortos punto a punto).

En cualquier caso no queda copia del mensaje
corto en ningin nodo en la red, sino que solo puede ser
visualizado en el mévil destino.

Mediante la estructura descrita el usuario no
tiene ninguna forma de acceder a sus mensajes, si la red no
se los envia autom&ticamente, ni siquiera tiene forma de
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saber si tiene mensajes pendientes de entrega.

En la solicitud de patente de invencién
espafiola n? 9901879, perteneciente al mismo titular que la
presente invencién, se describe un sistema de recepcién,
almacenamiento y envio de mensajes cortos que comprende
medios independientes de almacenamiento de SMS en los que
se almacenan dichos SMS para su posterior envio al termi-
nal mévil destino, y todo ello de forma transparente para
el usuario del terminal mévil origen, de modo que se
consigue un medio intermedio de almacenamiento de mensajes
cortos entre el SMSC y el empleado en la red, pero no
existe ninguna férmula en la red para que un usuario pueda
almacenar voluntariamente los mensajes que haya recibido o
creado en su terminal mévil, o creado en cualquier otra
aplicacién que lo permita. Esta nueva funcionalidad puede
ser muy Gtil, dada la limitacién que los terminales méviles
tienen, y dado que este es el tnico medio que tienen los
usuarios de almacenar sus mensajes, es decir no existe una
alternativa al terminal mévil y con muchos més mensajes de
los que puede almacenar en su terminal de forma voluntaria,
Yy que posteriormente pueda acceder a los mismos, o reen-
viarlos a una aplicacién externa o a otro terminal mévil.

DESCRIPCION DE LA INVENCION
Para conseguir 1los objetivos anteriormente

indicados, la invencién ha desarrollado un sistema de
almacenamiento de mensajes cortos (SMS) que se caracteri-
za porque comprende medios adicionales de almacenamientos
de SMS y medios de almacenamiento de una identificacién de
esos medios adicionales de almacenamiento de SMS, que
relacionan la identificacién con la direccién en la red
mévil de los medios (5), para que cuando se envie un SMS a
los medios adicionales de almacenamiento de SMS usando su
identificacién, éstos acceden a unos medios que relacionan
univocamente dicha identificacién con la direccién de un
VLR, correspondiendo esta direccién con la direccién de los
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propios medios adicionales de almacenamiento de SMS, de
forma que cuando el SMS enviado desde un terminal mévil al
SMSC se refiera a la identificacién de los medios adiciona-—
les de almacenamiento de SMS, entonces se envie el SMS a
los medios adicionales de almacenamiento de SMS como si de
un VLR se tratara, y ademés se almacene en éstos como si de
un terminal mévil se tratara. Junto con el SMS almacenado,
se almacena el identificativo del terminal mévil que envié
el SMS y otros datos del SMS.

Por tanto, un usuario de un terminal mévil
utiliza la identificacién de los medios adicionales de
almacenamiento de SMS para enviar un SMS, que previamente
hubiera recibido o que previamente hubiera generado en su
terminal mévil, de la misma forma que lo hace cuando envia
un SMS a otro terminal mévil destino. "

En una realizacién de la invencién los medios
de almacenamiento de una identificacién de 1los medios
adicionales de almacenamiento de SMS, esté&n constituidos
por la base de datos del STP (descrito en el apartado de
Antecedente de la Invencién). En este caso los medios que
relacionan univocamente dicha identificacién con un VLR
estén previstos en los medios adicionales de almacenamiento
de SMS, para que cuando un usuario desee almacenar un SMS
en los medios adicionales de almacenamiento, el STP acceda
a los medios adicionales de almacenamiento de SMS, enviando
éstos la direccién VLR como si de un HLR se tratara. Por
consiguiente el SMSC envia el mensaje a los medios adicio-
nales de almacenamiento de SMS al obtener su direccién e
identificar ésta con un VLR, lo que permite realizar la
operacion.

Cabe sefialar que en la red normalmente existen
una pluralidad de STP’S, en este caso la identificacién de
los medios adicionales de almacenamiento de SMS se almacena
en todos los STP’'S, ya que la obtencién de la identifica-
cién se puede realizar en cualquiera de los STP'S, depen-
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diendo de la zona en que se encuentre el terminal mévil que
envia el mensaje.

En otra realizacién de la invencién, los
medios de almacenamiento de una identificacién de los
medios adicionales de almacenamiento SMS estén constituidos
en un HLR, y los medios que relacionan univocamente dicha
identificacién con la direccién de un VLR estén previstos
en el propio HLR, para que cuando un usuario desea almace-
nar un SMS en los medios adicionales de almacenamiento, el
STP acceda al HLR, el cual envia la direccién del VLR
referente a la direccién de los medios adicionales de
almacenamiento de SMS, como si el SMS se enviara a otro
terminal mévil, enviando el SMSC el SMS a la direccidén VLR
obtenida que pertenece a los medios adicionales de almace-
namiento de SMS, quedando dicho SMS almacenado en dichos
medios adicionales de almacenamiento.

En cualquiera de los casos cada vez que los
medios adicionales de almacenamiento de SMS reciben un SMS,
generan una confirmacién de recepcién del mensaje, confir-
macién gue que envian al SMSC, de forma que éste identifica
gue el mensaje ha sido correctamente entregado, dando la
tarea por finalizada y no realizando en consecuencia
ninguna otra gestién sobre el mismo.

Para conseguir la funcionalidad comentada en
las realizaciones anteriores, los medios adicionales de
almacenamiento SMS comprenden una base de datos de almace-
namiento de los campos relevantes de los SMS, asi como de
almacenamiento de los datos correspondientes a los usua-
rios, como por ejemplo son los datos de identificacién de
los usuarios y el perfil de servicio de mensajes, es decir
la forma de operar con los mensajes segin las necesidades
de cada usuario.

Ademds los medios adicionales de almacena-
miento de SMS comprenden un interfaz con la red de tele-

fonia mévil que permite la comunicacién con los diferen-—



10

15

20

25

30

35

WO 03/051075 PCT/ES02/00584

-6 _

tes nodos de dicha red, para lo que utiliza el protocolo
empleado en la misma, que en el caso de la red GSM es el
protocolo MAP (parte de aplicacién de tecnologia mévil).
Ademas dicho interfaz traduce el protocolo de la red en una
serie de 6rdenes para realizar las diferentes funciones de
almacenamiento, consulta o reenvio de mensajes.

Ademés el interfaz con la red de telefonia
mévil permite el acceso a los mensajes almacenados a través
del terminal mévil del usuario.

También cabe la posibilidad de que se permi-
ta el acceso desde cualquier médgquina externa mediante un
identificador de usuario y una contrasefia, para lo que los
medios adicionales de almacenamiento de SMS comprenden un
interfaz de descarga y configuracién de mensajes. En una
realizacién de la invencién este interfaz es de tipo web,
donde el servidor son los medios adicionales de almacena-—
miento de SMS y los clientes son todos los abonados al
servicio.

El interfaz de descarga o configuracién de
mensajes comprende medios para definir una direccién de
correo electrénico personal, de forma que el perfil de
servicio de mensajes puede comprender la funcién de que los
mensajes se reenvien a una direccién de correo electrénico
definida en el interfaz de configuracién.

‘Ademés los medios adicionales de almacena-
miento de SMS comprenden un médulo de gestién interna -
mediante el cual se gobierna el correcto funcionamiento
del sistema, segin las 6rdenes recibidas desde los diferen-—
tes interfaces, y segin el perfil de servicio de mensajes
almacenado en los propios medios adicionales de almacena-
miento de SMS. También se encargan de la traduccién de SMS
almacenados en la base de datos a un correo electrénico.

, El perfil de servicio de mensajes de cada
usuario almacenado en la base de datos de los medios
adicionales de almacenamiento SMS, se define con el
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interfaz de descarga o configuracién de mensajes para
permitir realizar el reenvio de SMS de forma manual o
automdtica a una direccién de correo electrénico también
almacenada en la base de datos.

El perfil est& constituido por el grupo de
criterios de envio para cada usuario y es caracteristico de
éste.

Ademds el sistema de la invencién comprende
medios que permiten el reenvio de SMS a un terminal mévil.
Estos medios estan constituidos por el médulo de gestién
interna y por el interfaz de descarga de configuracién de
mensajes gque puede usar diferentes protocolos, para
conectarse a otra aplicacién externa, la cual envia el SMS
a través de la red mévil; ya que enlazar directamente a
través de la red mévil implicaria una mayor complejidad en
el STP para permitir esta funcionalidad.

Por tanto mediante el sistema de la invencién
se aportan una serie de funcionalidades adicionales a las
existentes en el sistema de envio de SMS convencional; ya
que se proporciona una alternativa de almacenamiento de
mensajes cortos de manera que el usuario tenga un medio de
almacenamiento de los mensajes con mayor capacidad vy
fiabilidad que el terminal mévil del propio usuario.

A continuacién para facilitar una mejor
comprensién de esta memoria descriptiva y formando parte
integrante de la misma, se acompafian una serie de figuras -
en las que con carécter ilustrativo y no limitativo se ha
representado el objeto de la invencién.

BREVE ENUNCIADO DE LAS FIGURAS

Figura 1.- Muestra un diagrama de bloque

funcional de la estructura general del sistema de la
invencién segin un ejemplo de realizacién.

Figura 2.- Muestra un diagrama de bloques
funcional de la estructura general del sistema de la
invencién segin otra realizacién de la invencién.
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Figura 3.- Muestra una diagrama de blogques
funcional de un posible ejemplo de realizacién de los
medios adicionales de almacenamiento de SMS representados
en las figuras anteriores.

DESCRIPCION DE LA FORMA DE REALIZACION PREFERIDA

A continuacién se realiza una descripcién de
la invencién basada en las figuras anteriormente comenta-
das.

En primer lugar se describe el proceso de
envio convencional de mensajes cortos (SMS) que es necesa-
rio para comprender el sistema de la invencién. Asi es
conocido que para enviar un SMS desde un terminal mévil 1,
o desde un procesador a través de internet, mediante el
correspondiente interfaz, a un terminal mévil destino, la
red de comunicaciones de telefonia mévil comprende un
centro servidor de mensajes cortos 2 (SMSC) el cual recibe
el SMS que incluye el numero de teléfono del terminal mévil
destino (MSISDN) a partir del cual solicita informacién del
terminal mé6évil destino, para lo que realiza una consulta 13
a un registro de localizacién de datos de los terminales
méviles 3 (HLR), a través de un punto intermedio de
seflalizacién de la red 4 (STP).

Para que el STP 4 envie la consulta al HLR,
aquél cuenta con una tabla de rangos en la que se indica la
direccién del HLR en el que estd& aprovisionado el abonado
del terminal mévil destino.

El HLR 8 es una base de datos donde se guardan
los datos de los usuarios de la red tales como su identifi-
cacién internacional (IMSI) del terminal mévil destino, su
MSIDN, y el VLR (registro de localizacién de visitantes) en
el que estd registrado el terminal mévil destino en ese
momento.

El VLR es una base de datos en la que se
almacena, entre otros datos, la localizacién de cada uno

de los terminales méviles, de modo que cada vez que un
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terminal mévil cambia de &rea de localizacién, sus datos
se almacenan en el correspondiente VLR que cubre ese &rea,
Yy a partir de éste se actualiza la informacién del usuario
que existe en el HLR.

El HLR responde con una informacién 14 en la
que se indica el IMSI y el VLR del terminal mévil desti-
no, tramiténdose esta informacién de forma transparente a
través del STP 4 hasta el SMSC 2, el cual al recibir los
datos envia el mensaje corto al VLR obtenido, desde el que
se envia hasta el terminal mévil destino, el cual al
recibir el mensaje envia una seflal de confirmacién de
recepcién del mensaje que se hace llegar hasta el SMC 2
dando éste la operacién por finalizada.

En caso de que el terminal mévil destino no
esté operativo y/o no se reciba el mensaje de confirma-
cién, el VLR envia un mensaje al SMSC 2 de que el terminal
mévil destino no estd disponible y el mensaje corto queda
almacenado en SMSC 5 durante un periodo de tiempo previa-
mente programado, durante el cual, cuando el VLR detecta
que el termina mévil destino estd operativo, se lo envia
de la forma ya comentada. Si durante el periodo de tiempo
programado, de almacenamiento del SMS, en el SMSC, no se
establece comunicacién con el terminal mévil destino, el
SMS es borrado sin que el usuario del terminal mévil
destino lleqgue a enterarse de que tenia un mensa’je.

La novedad de la invencién reside en el hecho
de que el usuario del terminal mévil 1 en lugar de enviar
el mensaje a un terminal mévil destino, lo envia a unos
medios adicionales de almacenamiento de mensajes SMS 5, que
se materializan en un buzén SMS, para lo que marca un
nimero exclusivo identificativo del buzén 5 y envia el
mensaje de la misma manera que si se tratara de un terminal
mévil destino, quedando el mensaje almacenado en el buzén
5, como si de un terminal mévil se tratara, al que con
posterioridad podré4 acceder, o reenviar los mensajes, tal
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y como seré& descrito mds adelante.

Para conseguir esta funcionalidad, en un
ejemplo de realizacién de la invencién (figura 1), en la
base de datos de STP 4 se incorpora una identificacién
exclusiva del buzén 5 perteneciente al nuimero tecleado por
el usuario del terminal mévil 1, de manera que el STP 4
desvia una consulta 17 al buzén 5, el cual responde
devolviéndole la direccién de un VLR cuya direccién se
corresponde con la propia direccién del buzén 5 como si de
un HLR se tratara, de manera que dicha direccién llega al
SMSC 2 y éste interpreta la direccién del VLR de forma
convencional, y en consecuencia realiza el envio 15 del
ménsaje corto al buzén 5, el cual confirma 16 la recepcién
del mensaje como si de un VLR se tratara, dando el SMSC 2
la operacién por finalizada, y quedando el mensaje almace-
nado en el buzén 5.

Cabe sefialar que la base de datos que el STP
4 emplea para desviar la consulta 17 al buzén 5, es su
tabla de rangos que es convencional, en la que previamente
se almacena el nimero de identificacién del buzén S5,
asociado a su direccién en la red mévil.

En el ejemplo de realizacién inicamente se ha
representado un STP, y cabe seflalar que la red puede
incluir una pluralidad de STP’S 4, por lo que el buzén 5
debe ser incluido en todas y cada una de las tablas de
rangos de los STP 4, para conseguir el acceso al buzén 5 en
cualquier caso con independencia del STP 4 al que se
acceda.

En otro ejemplo de realizacién (figura 2),
cuando un SMSC 2 recibe un mensaje para ser almacenado en
el buzén 5, realiza la consulta 13 al HLR 3 a través del
STP 4, de forma convencional, pero con la particularidad
de que en este caso en el HLR 3 se ihcluye una tabla en la
que se relacionan univocamente la identificacién del buzén
5 con la direccién de un VLR, cuya direccién se corresponde
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con la direccién del buzén 5, de manera gque el HLR 3
responde con la informacién 14 correspondiente al VLR
perteneciente a la direccién del buzén 5, con lo que al
recibirse este dato, el SMSC 2 envia 15 el mensaje al buzén
5 el cual responde 16 confirmando la recepcién del mensaje,
dando el SMSC 2 la operacién por finalizada, y quedando
igualmente el mensaje almacenado en el buzén 5.

Para conseguir la funcionalidad del buzén §
descrita en los ejemplos anteriores, éste cuenta con un
interfaz 7 con la red de telefonia mévil (figura 3)
consistente en un interfaz MAP (parte de aplicacién de
tecnologia mévil, que es el protocolo de sefializacién que
corresponde a la parte de aplicacién de la red de telefonia
mévil) que recibe las sefiales del protocolo MAP y la
traduce para ser entregadas a un médulo de gestidén interna
9 que realiza la gestién interna del buzén 5. E1 médulo 9
accede a una base de datos 6 en la que esté&n almacenados
los datos de identificacién de los usuarios, y el perfil de
servicios de mensajes establecido para cada cliente. Ademés
en el ejemplo de realizacién descrito con ayuda de la
figura 1, la base de datos incluye la direccién VLR
perteneciente al propio buzén 5.

Ademés en la base de datos se almacenan los
mensajes enviados de la forma ya descrita, junto con 1la
identificacién del terminal mévil origen para permitir el
acceso a los mensajes almacenados tal y come a continua-
cién se describe.

Para conseguir esta funcionalidad, el médulo
de gestidén 9 estéd conectado a un interfaz 8 de descarga de
configuracién de mensajes que se conecta a un servidor de
correo electrénico para permitir efectuar el reenvio de
los mensajes a una direccién de correo electrénico. Por
ejemplo el interfaz 8 puede ser de tipo WEB, donde el
servidor es el propio buzén 5 y los clientes son todos los
abonados al servicio.
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El interfaz 8 pide un identificador y con-
trasefla para permitir el acceso a los mensajes, paré&metros
que se almacenan en la base de datos 6, y una vez que se
haya accedido se mostrardn los mensajes almacenados de
forma similar a como se muestra los correos electrénicos en
un servidor de correo electrénico, para traduccién a
mensajes de correo electrénico.

El interfaz 8 incorpora la posibilidad de
configurar una direccién de correo electrénico personal a
la que se podria reenviar los mensajes cortos almacenados
traduciéndolos a correo electrénico.

Dicho reenvio se realiza de forma manual 6
automdtica siguiendo ciertos criterios previamente estable-
cidos como la fecha, hora, la longitud del texto, los
primeros caracteres del mensaje, de forma que el usuario
pueda reenviar el mensaje a su direccién de correo directa-
mente, usando el buzén 5 como pasarela.

Para el envio de los mensajes via correo
electrénico se usan protocolos sencillos y estandarizados
como el SMTP (que es el protocolo preparado para la
descarga y envio de correo electrdénico).

También cabe seflalar que el acceso al buzén
5 puede realizarse a través del propio terminal mévil a
través del interfaz 8, que puede usar diferentes protoco-
los, para conectarse a otra aplicacién exterior que
comunica con la red mévil para enviar el SMS a través de
ésta hasta el terminal mévil. Este acceso puede realizarse
a través de los servicios WAP que convencionalmente se
utiliza en la dltima generacién de teléfonos méviles.

Esta configuracidén, permite que los mensajes
almacenados en la base de datos 6, aparte de ser consul-
tados a través del terminal mévil, éste puede ordenar el
reenvio de los mensajes a otro terminal mévil destino,
configurando adecuadamente el médulo de gestién 9.

Ademds el médulo de gestidén 9 gestiona los
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datos y perfil del abonado, como son cambios de identifi-
cador y contrasefia, datos de los perfiles de entrega de

mensajes y los criterios de envio automético.
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REIVINDICACIONES

l.- SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), que comprende un centro servidor de mensa-—
jes cortos (2) (SMSC) para el envio de mensajes cortos
(SMS) a un terminal mévil mediante el acceso, a través de
un nodo STP (4) (punto intermedio de sefializacién de red),
a un registro de localizacién de datos de los terminales
méviles (3) (HLR) del que se obtiene informacién correspon-
diente a la direccién del registro de localizacién de
visitantes (VLR), en el que estd registrado el terminal
mévil, y el nuimero de identificacién internacional (IMSI)
de dicho terminal mévil para poder entregar el mensaje a
través del VLR en el que estd registrado, se caracteriza

porque comprende medios adicionales de almacenamiento de
SMS y medios de almacenamiento de una identificacién de
dichos medios adicionales de almacenamiento de SMS, para
que cuando se envie un SMS a los medios adicionales de
almacenamiento de SMS usando su identificacién, los medios
de almacenamiento de una identificacién accedan a unos
medios que relacionan univocamente dicha identificacién con
la direccién de un VLR, correspondiendo esta direccién con
la direccién de los propios medios adicionales de almacena-
miento de SMS, para que cuando el SMS enviado desde un
terminal mévil al SMSC se refiera a la identificacién de
los medios adicionales de almacenamiento de SMS, se envie
el SMS a los medios adicionales de almacenamiento de SMS
como si de un VLR se tratara y se almacenen éstos como si
de un terminal mévil se tratara junto con el identifica-
tivo del terminal mévil que envié el SMS; todo ello de
manera que cada usuario de un terminal mévil utiliza la
identificacién de los medios adicionales de almacenamien-—
to de SMS para enviar un SMS, que previamente hubiera
recibido o que previamente hubiera generado, de la misma

forma que lo hace cuando envia un SMS a otro terminal
mévil.
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2.- SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), segin reivindicacién 1, caracterizado porque
los medios de almacenamiento de una identificacién de los
medios adicionales de almacenamiento de SMS, estdn consti-
tuidos por la base de datos del STP (4), en tanto que los
medios que relacionan univocamente dicha identificacién con
un VLR esté&n previstos los medios adicionales de almacena-—
miento de un SMS (5), para que cuando un usuario desee
almacenar un SMS en dichos medios adicionales de almacena-
miento SMS (5), el STP (4) acceda a los medios adicionales
de almacenamiento de SMS (5), enviando éstos la direccién
VLR como si de un HLR se tratara.

3.— SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES

CORTOS (SMS), segin reivindicacién 1, caracterizado porque

los medios de almacenamiento de una identificacién de los
medios adicionales de almacenamiento de SMS, estédn previsto
en un HLR (3), y los medios que relacionan univocamente
dicha identificacién con la direccién de un VLR estén
previstos en el propio HLR (3), para que cuando un usuario
desee almacenar un SMS en los medios adicionales de
almacenamiento de SMS (5), el SMSC (5) accede al HLR (3)
a través del STP (4), enviando el HLR (3) la direccién del
VLR referente a la direccién de los medios adicionales de
almacenamiento de SMS (5), como si el SMS se enviara a otro
terminal mévil, almacendndose dicho SMS en los medios
adicionales de almacenamiento de SMS (5) como si de un
terminal mévil se tratara.

4.— SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), segin reivindicaciones 2 6 3, caracterizado
porque los medios adicionales de almacenamiento de SMS (5)
al recibir un SMS generan una confirmacién de recepcién del
mensaje al SMSC (2).

5.— SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), segin reivindicaciones 2 6 3, caracterizado
porque los medios adicionales de almacenamiento de SMS (5)
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comprenden una base de datos de almacenamiento de los
campos relevantes de los SMS asi como de almacenamiento de
los datos correspondientes a los usuarios (datos de
identificacién de los usuarios y perfil de servicio de
mensajes).

6.— SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), segln reivindicaciones 2 6 3, caracterizado
porque los medios adicionales de almacenamiento de SMS (5)
comprenden un interfaz (7) con la red de telefonia mévil
(12) que permite la comunicacién con los diferentes nodos
de dicha red.

7.— .SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), segin reivindicacién 6, caracterizado porque
el interfaz (7) con la red de telefonia mévil (12) es un
interfaz MAP (parte de aplicacién de tecnologia mévil).

8.— SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), segin reivindicaciones 2 6 3, caracterizado
porque los medios adicionales de almacenamiento de SMS (5)
comprenden un interfaz (8) de descarga y configuracién de
mensajes que permite acceder a los SMS almacenados, desde
un medio externo a la red de telefonia mévil y/o desde
cualquier méquina externa mediante un identificador de uso
y una contrasefia, permitiendo, a su vez, el medio externo
a la red de telefonia mévil, el acceso a los SMS mediante
el terminal mévil (1), asi como reenviar mensajes a otro
terminal mévil destino.

9.- SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), segin reivindicacién 8, caracterizado porque
el interfaz (8) de descarga y configuracién de mensajes por
correo electrénico es de tipo web, donde el servidor son
los medios adicionales de almacenamiento de SMS y los
clientes son todos los abonados al servicio.

10.—- SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), segn reivindicacién 8, caracterizado porque

el interfaz (8) de descarga y configuracién de mensajes por
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correo electrénico comprende medios para configurar una
direccién de correo electrénico personal para reenviar los
SMS, traduciéndose a correo, a un direccién de correo
electrénico.

11.- SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), segln reivindicaciones 5 a 9, caracterizado
porque los medios adicionales de almacenamiento de SMS (5)
comprenden ademds un médulo de gestién interna (9) que
gobierna el correcto funcionamiento del sistema segin las
6rdenes recibidas por los diferentes interfaces (7 y 8).

12.~ SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), seglin reivindicacién 2, caracterizado porque
la identificacién de los medios adicionales de almacena-
miento de SMS (5) se almacena en la base de datos de todos
los STP’S (4) incluidos en la red de telefonia mévil.

13.— SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE MENSAJES
CORTOS (SMS), segin reivindicacién 10, caracterizado porque
el reenvio de SMS se realiza de forma manual o automéatica,
segin criterios previamente establecidos en el interface
(8) de descarga o configuracién de mensajes por correo
electrénico.



WO 03/051075 PCT/ES02/00584

1/2
2 13 18 4
A\ |/ /
17
| 18
\X
/) \
15 16 5
FIG.1

2 13 14 4 13 14 3




WO 03/051075 PCT/ES02/00584

2 /2
1/2
!
16— 17
N 10
\
\}
/
;] ;
[ ] / \
6 5 9 8

FIG.3



INTERNATIONAL SEARCH REPORT International application No.

PCT/ES 02/00584

A.  CLASSIFICATION OF SUBJECT MATTER
CIP7: H04Q 7/22

According to International Patent Classification (IPC) or to both national classification and IPC

B. FIELDS SEARCHED

CIP 7 - H04Q7

Minimum documentation searched (classification system followed by classification symbols)

Documentation searched other than minimum documentation to the extent that such documents are included in the fields searched

EPODOC, ECLA, WPI

Electronic data base consulted during the international search (name of data base and, where practicable, search terms used)

C. DOCUMENTS CONSIDERED TO BE RELEVANT

Column 3, line 55-column 35, line 35.

Category* Citation of document, with indication, where appropriate, of the relevant passages Relevant to claim No.
A WO 9802007 Al (Telefonaktiebolaget LM Ericsson) 15.01.1998 1-13
page 3, line 27- page 4, line 11; page 5, line 23- page 10,
line 3.
A US 5768509 A (Giinluk) 16.06.1998.Column 2, line 35-50; 1-13

|:, Further documents are listed in the continuation of Box C.

‘XI See patent family annex.

* Special categories of cited documents:

to be of particular relevance

special reason (as specified)
means

the priority date claimed

“A” document defining the general state of the art which is not considered
“E” earlier document but published on or after the international filing date
“L”  document which may throw doubts on priority claim(s) or which is

cited to establish the publication date of another citation or other

“0” document referring to an oral disclosure, use, exhibition or other

“P”  document published prior to the international filing date but later than

“T” later document published afier the international filing date or dpriority
date and not in conflict with the application but cited to understand
the principle or theory underlying the invention

“X” document of particular relevance; the claimed invention cannot be
considered novel or cannot be considered to involve an inventive
step when the document is taken alone

“Y” document of particular relevance; the claimed invention cannot be
considered to involve an inventive step when the document is
combined with one or more other such documents, such combination
being obvious to a person skilled in the art

“&”  document member of the same patent family

Date of the actual completion of the international search

Date of mailing of the international search report

10 March 2003 (10.03.03)

Name and mailing address of the ISA/ SP.TO

Facsimile No.

Authorized officer

Telephone No.

Form PCT/ISA/210 (second sheet) (July 1992)




INTERNATIONAL SEARCH REPORT

International Application No

Information on patent family members PCT/ES 02/00584
Patent document Publication Patent familiy Publication
cited in search report date member(s) date
WO 9802007 Al 15.01.1998 GB 2330489 B 22.11.2000
CN 1230323 A 29.09.1999
US 5946630 A 31.08.1999
DE 19781921 T 08.07.1999
GB 2330489 A 21.04.1999
FI1 990030 A 05.03.1999
AU 3638797 A 02.02.1998
JP 2000514966 T 07.11.2000
AU 717555 B 30.03.2000
US 5768509 A 16.06.1998 NONE

Form PCT/ISA/210 (patent family annex) (July 1992)




INFORME DE BUSQUEDA INTERNACIONAL

Solicitud internacional n®

PCT/ES 02/00584

A. CLASIFICACION DEL OBJETO DE LA SOLICITUD
CIP” H04Q 7/22

De acuerdo con la Clasificacién Internacional de Patentes (CIP) o segun la clasificacién nacional y la CIP.

B. SECTORES COMPRENDIDOS POR LA BUSQUEDA

CIP" H04Q7

Documentacién minima consultada (sistema de clasificacion, seguido de los simbolos de clasificacion)

sectores comprendidos por la blisqueda

Otra documentacién consultada, ademas de la documentacién minima, en la medida en que tales documentos formen parte de los

busqueda utilizados)
EPODOC, ECLA, WPI

Bases de datos electronicas consultadas durante la biasqueda internacional (nombre de la base de datos vy, si es posible, términos de

C. DOCUMENTOS CONSIDERADOS RELEVANTES

Columna 3, linea 55-columna 5, linea 35.

Categoria* Documentos citados, con indicacidn, si procede, de las partes relevantes Relevante para las
reivindicaciones n°
A WO 9802007 Al (Telefonaktiebolaget LM Ericsson) 15.01.1998 1-13
Pagina 3, linea 27-pagina 4, linea 11; Pagina 5, linea 23-pagina 10,
linea 3.
A US 5768509 A (Giinluk) 16.06.1998.Columna 2, linea 35-50; 1-13

|:|En la continuacion del recuadro C se relacionan otros documentos gLos documentos de familia de patentes se indican en el

internacional.

anexo
*  Categorias especiales de documentos citados: “T” documento ulterior publicado con posterioridad a la fecha de presentacion
intermacional o de prioridad que no pertenece al estado de 1a técnica pertinente
“A” documento que define el estado general de la técnica no considerado pero que se cita por permitir la comprension del principio o teoria que
como particularmente relevante. constituye la base de la invencién.
“E” solicitud de patente o patente anterior pero publicada en la fechade  “X” documento particularmente relevante; la invencion reivindicada no puede
presentacion internacional o en fecha posterior. considerarse nueva o que implique una actividad inventiva por referencia al
documento aisladamente considerado.
“L” documento que puede plantear dudas sobre una reivindicacion de
prioridad o que se cita para determinar la fecha de publicaciondeotra  “Y”” documento particularmente relevante; la invencién reivindicada no puede
cita o por una raz6n especial (como la indicada). considerarse que implique una actividad inventiva cuando el documento se
asocia a otro u otros documentos de la misma naturaleza, cuya combinacién
“0” documento que se refiere a una divulgacién oral, a una utilizacién, a resulta evidente para un experto en la materia.
una exposicion o a cualquier otro medio.
“&” documento que forma parte de la misma familia de patentes.
“P” documento publicado antes de la fecha de presentacion internacional
pero con posterioridad a la fecha de prioridad reivindicada.
Fecha en que se ha concluido efectivamente la bisqueda Fecha de expedicién del informe de bisqueda intemacional

10 MAR 2003 10.03.03

Nombre y direccion postal de la Administracion encargada
de la biisqueda internacional O.EPM.

C/Panama 1, 28071 Madrid, Espaia.

n° de fax +34 91 3495304

Funcionario autorizado

Juan 1. Izuzquiza Rueda

n° de teléfono +34 91 3495501

Formulario PCT/ISA/210 (segunda hoja) (julio 1998)




INFORME DE BUSQUEDA INTERNACIONAL

Informacion relativa a miembros de familias de patentes

-
Solicitud internacional n°

Formulario PCT/ISA/210 (anexo-familias de patentes) (julio 1998)

PCT/ES 02/00584
Documento de patente citado Fecha de Miembro(s) de la Fecha de
en el informe de bisqueda publicacién familia de patentes publicacion
WO 9802007 Al 15.01.1998 GB 2330489 B 22.11.2000
CN 1230323 A 29.09.1999
US 5946630 A 31.08.1999
DE 19781921 T 08.07.1999
GB 2330489 A 21.04.1999
F1 990030 A 05.03.1999
AU 3638797 A 02.02.1998
JP 2000514966 T 07.11.2000
AU 717555 B 30.03.2000
US 5768509 A 16.06.1998 NINGUNO




	Abstract
	Bibliographic
	Description
	Claims
	Drawings
	Search_Report

